Licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Magistrado Edgar Elías Azar, presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Doctor Luis González Placencia, presidente de la CDHDF

Honorables Consejeros y Consejeras de la CDHDF

A todos quienes nos acompañan en este importante evento

El Consejo de la CDHDF lo integramos ciudadanos y ciudadanas de manera honoraria, a designación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y contamos por disposición de ley, por el carácter autónomo de esta institución, con responsabilidades y facultades muy amplias que van desde la aprobación de su presupuesto, estructura, normas internas hasta el establecimiento de lineamientos generales y vigilancia para que se dé cabal cumplimiento de sus objetivos.

Sin embargo es importante reconocer que la tarea diaria de protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio, educación y difusión de los derechos humanos está a cargo del personal de esta gran Institución, por lo que aprovecho para hacer un reconocimiento de su compromiso, profesionalismo, esfuerzo, valentía y sensibilidad que lo mismo reciben quejas, les dan seguimiento hasta quienes portando ese chaleco blanco llegan a áreas sensibles para constatar el cumplimiento de obligaciones en materia de derechos humanos, a pesar de la mirada o actitudes incomodas de pequeños funcionarios.  Vaya un reconocimiento para el personal de esta institución.    

Así mismo es indispensable también hacer un reconocimiento a las y los habitantes de esta Ciudad, que defienden y promueven sus derechos en los espacios comunitarios y en el ejercicio de sus derechos de petición, de asociación, de libre tránsito y de manifestación pacífica de las ideas. Niñas y niños, jóvenes, indígenas, adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres y hombres, a las ONGs o quienes sin pertenecer a organización política, social o civil alguna, contribuyen anónimamente a la causa de los derechos humanos, de la democracia, del respeto a la dignidad, igualdad y del derecho a la diferencia. Porque es a la sociedad a quien corresponde ser el sujeto principal, quién se apropie con su participación, organización y conciencia política el consolidar los derechos humanos en nuestra ciudad.  Un reconocimiento también para todos ellos.
Más de un año ha pasado, desde que en este mismo lugar, durante la presentación del informe por los lamentables hechos del News Divine, esta Comisión señaló la importancia de que los esfuerzos que realiza no sean en vano, para que nunca más se tengan que lamentar en nuestra ciudad, hechos que nos duelan y avergüencen. Lo mismo el grave caso de la guardería llamada “Casitas del Sur” que en su interior operaba una banda de trata de niños, a donde sin vigilancia alguna se enviaba a los menores para su cuidado por las propias autoridades ministeriales, y que a pesar de todos los esfuerzos siguen sin aparecer. 

Hoy, a la condena necesaria ante hechos ominosos, consideramos que debe sumarse el diseño, planeación, el compromiso presupuestal y la implementación efectiva, sin vicios burocráticos de políticas públicas que desde la raíz, contribuyan a la regeneración efectiva del tejido social de la Ciudad, fortaleciendo los esfuerzos institucionales ya existentes en la materia como el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal.

En el marco de la reforma constitucional en proceso, en materia de Derechos Humanos, que constituye un avance significativo en la materia a nivel nacional, en el Consejo de esta Comisión consideramos que el trabajo de este organismo no debe ser relegado o minimizado por las dependencias gubernamentales.
Estamos convencidos que ningún acto del poder público puede estar por encima de la dignidad de las personas. 
Sin embargo, es necesario reconocer, que todavía hay funcionarios protegidos en una placa, un uniforme, un escritorio, una ventanilla, un cargo, que atropellan, pisotean y se burlan de los derechos humanos.

Nos preocupa en el Consejo que las Recomendaciones pronunciadas por esta Comisión sean omitidas o tergiversadas por diversas autoridades de la Administración Pública del Distrito Federal.

Varias de las Recomendaciones son aceptadas formalmente pero en los hechos ocurre todo lo contrario. Es inaceptable que un servidor público al que va dirigida una recomendación, la acepte para no cumplirla, y que además delegue el cumplimiento a un subordinado y él no se vuelva a ocupar del asunto.

La Comisión no puede convertirse en cómplice ni encubrir a servidores públicos justificando la simulación y el engaño porque estaría distorsionando su función y perdería su razón de ser.
Existen otros casos en los que al emitirse Recomendaciones estás son aceptadas parcialmente, pero interpretadas unilateralmente por la autoridad responsable, cambiando su sentido para eludir su cumplimiento.  Es a la CDHDF a quién corresponde, y solamente a ella, interpretar los alcances de sus recomendaciones y no a la autoridad cuestionada.
En otras investigaciones se ha llegado al extremo en que las autoridades, no aceptan una Recomendación, alegando que la Comisión no es competente para conocer de un caso por tratarse de asuntos laborales o jurisdiccionales, a pesar de que la exigencia de la Comisión es el cumplimiento de estas resoluciones; garantías que sin excusa pueden restringirse en perjuicio de los ciudadanos.

No son legítimos los argumentos para no acatar una recomendación porque la CDHDF es la única autoridad facultada para interpretar si un agravio es de su competencia o no y ello no puede ser regateado por ninguna instancia.  
Otro ámbito que nos preocupa, es el funcionamiento de los juzgados adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en agravio a los derechos humanos.
Contamos con encuestas a internos en reclusorios del Distrito Federal
 que evidencian que más de la mitad rindieron su declaración en ausencia de un abogado o persona de su confianza,  sin que en los expedientes se diera cuenta de este abuso.  Ello se explica porque estos abogados de oficio, que deben asistir a los acusados, cubren varias audiencias al mismo tiempo en diversos juzgados y los secretarios dan fe que estuvieron presentes ininterrumpidamente en todas las diligencias  y en distintos lugares a la vez, todo ello en detrimento de la defensa adecuada.  Todo se resuelve con “Mañana vengo a firmar licenciado” mientras que los internos se quedan sin apoyo legal ante la complacencia de los integrantes de los juzgados.

Los jueces en su mayoría no están presentes en las diligencias como lo ordena la ley, son jueces de escritorio encerrados en su cubículo de cristal para no escuchar los alegatos de las audiencias, hecho que permite a algunos secretarios de acuerdos sean artífices de irregularidades y corrupción aprovechando su facultad de certificar actos judiciales a conveniencia. 

Las irregularidades de los secretarios de acuerdos se han constatado con las denuncias recientes, de ser algunos de ellos, parte de mafias para apoyar redes de prostitución al interior de reclusorios.

Los agravios se suman con procesos que se prolongan por varios años contrariando la Constitución. Es una justicia estricta, cuadrada que se aplica en perjuicio de los más pobres y blanda, muy flexible para los más ricos.  La mitad de los robos en delitos patrimoniales durante 2009, fueron por 5 mil pesos o menos y 25%  hasta por 700 pesos. Asimismo, la mitad de los internos por delitos contra la salud comerciaban montos inferiores a mil 250 pesos y 25% por menos de 200 pesos.

Rondan con estos actos la impunidad, negligencia, corrupción….

La defensa de los derechos humanos debe ser un actuar fundamental de cualquier servidor público, por ello desde este espacio hacemos un llamado a las autoridades para que se sumen a los esfuerzos del organismo para cumplir el ideal de justicia, y que la fuerza de la palabra que contienen las Recomendaciones sean la parte suprema de nuestros actos. 

Honorables miembros del presídium, a todos los asistentes:

El derecho, ligado en su momento al acto de justicia, tiene su origen en lo que los Antiguos llamaron "la palabra eficaz", una palabra que no era violenta, pero que llevaba en sí una fuerza tan grande, que todo aquel que la escuchaba se sentía obligado a cumplirla.

Existe una antigua formula latina en la que se sustenta esta idea: uti lingua nuncuspassit, ita ius esto: “así como ha dicho la lengua, así sea el derecho”.

¿Qué es un homo iustus, es decir, un hombre justo? Es aquel que logra forjar un vínculo entre su palabra y el gesto, entre su palabra y la acción.

No podemos olvidar que hay un nexo ético y político que une las palabras, las cosas y las acciones. Ese nexo se crea cuando el ser humano es capaz de responder, con su vida y con sus actos, a las palabras que él ha pronunciado.
Considerar toda palabra como palabra vana, es decir, como una palabra que no merece ningún gesto, que no merece ser cumplida, es hacer pedazos el nexo ético y político que nos hace humanos.

Cuando la CDHDF emite una recomendación y no se cumple, no sólo se está poniendo en duda la posibilidad de la justicia -del homo iustus-, sino también la experiencia política que teje -y que trata de mantener unida- a nuestra sociedad. 

Porque la experiencia política que nos funda es -no la palabra-, sino nuestra relación con la palabra, la responsabilidad que asumimos frente a ella, nuestra voluntad por hacer, de aquello que decimos, un gesto, un acto en congruencia.
Más allá del discurso de buenas intenciones, que la palabra no sea una palabra pronunciada en vano, sino que sea un acto, es la condición para que un hombre o mujer sea una persona justa.  Ese es nuestro reto a vencer.
Abril 19, 2010

Manuel Fuentes Muñiz

Consejero de la CDHDF

�  Elena Azaola Garrido y Marcelo Bergman  Harfín, “Delincuencia, Marginalidad y Desempeño Institucional”, Resultados de la tercera encuesta a población en reclusión en el Distrito Federal y el Estado de México,  CIDE, México 2009.


� Idem.
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